




EL MARQUÉS DE RIANZUELA A LOS ELECTORES 
DEL DISTRITO DE 

JEREZ DE LOS CABALLEROS. 

Señores electores: La animación y movimiento extraordinar io 
en que se agitan ac tua lmente los par t idos políticos en la m o n a r -
quía española , anunc ian la proximidad del dia en que ha de te-
ner lugar uno de los actos más impor tan tes en los gobiernos r e -
presenta t ivos; cual es el nombramien to de los d iputados del pue -
blo pa ra la asamblea nacional . 

Este acto solemne por su na tura leza , grave por sus t r a scen -
denta les consecuencias , y cuyo objeto mora lmente hab lando , no 
es otro que el de p rocu ra r el bien de la nación e n c o m e n d a n d o 
sus dest inos á hombres i lus t rados , en qu ienes debemos suponer 
además los pr incipios que los d is t ingan, de patr io t ismo, b u e n a 
te, i ndependenc ia , y s inceros deseos de contr ibui r cada cual por 
su par te al bien genera l , no puede menos de ser a l tamente d ig-
no de la consideración de un pueblo civilizado, supuesto el s a -
grado fin á que se encamina . 

Cuando los l lamados por la ley pa r a elegir sus r e p r e s e n t a n -
tes, t ienen presen te en la ocasion aquel los e lementos , pueden 
f u n d a d a m e n t e abr igar la esperanza de obtener felices resul tados , 
por consecuencia de las acer tadas de l iberac iones del Congreso; 
mas si la p ierden de vista, bien se ent iende que no hay base de 
confianza ni ga ran t ía a lguna , que ofrezca venta ja á los 'e lectores 



por par te de los elegidos. Esta sencil la verdad está al a lcance de 
todos y no necesi ta demost rac ión. 

Cosa na tura l es que al l lamamiento d é l a ley pa r a estas elec-
ciones, cada par t ido t raba je por su cuenta pa ra p re sen ta r sus 
candida tos ; pero en la m a n e r a y fo rma con que esto se p r a c -
tica, hay la d i ferencia de que unos se p resen tan espontánea-
mente por sí mismos ofreciéndose en tal concepto, y otros son 
p resen tados de l ibe radamente por los electores sin asp i rac iones 
p rop ias : mejor dicho, unos son pre tendien tes y otros son pre-
tendidos . Los p r imeros a b u n d a n , los segundos escasean . 

Con tales f ranqu ic ias y conforme al derecho, la ley de ja el 
campo l ibre á la voluntad y no pone t r abas á la l ibertad del su-
f ragio . Si esta se const r iñe , se coarta ó seduce, sea por quien 
qu ie ra ó del modo que fuere , no es culpa de la ley: haya fir-
meza en el recto ju ic io , y no hab rá debil idad en las concesio-
nes agenas del buen cri terio. Las inf luencias , los empeños y re-
comendac iones , que en tales casos llueven como gran izada en 
t iempo bor rascoso , son como todos sabemos los medios más or-
d inar ios que se emplean para gana r los sufragios ; y s iendo aque-
l las de buena procedenc ia , conviene tomar las en consideración 
aprec iándolas en su jus to valor, por el servicio que pueden p res -
tar á la causa públ ica . Estos medios , sel lados con la buena fé, 
son permi t idos y aceptables á reserva de su positiva ó negativa 
eficácia, según se aprecien el mérito y c i rcuns tanc ias de los reco-
m e n d a d o s : moneda corr iente que circula l ibremente en el exámen 
de las capac idades , es tableciendo comparac iones re la t ivamente 
individuales , que pueden uti l izarse con opor tunidad para el me-
jor acierto en la elección. La hipocres ía y los mane jos innobles , 
son a r m a s de mala ley que se deben rechazar . 

Por desgrac ia no son ra ros los casos en que se esgr imen al-
canzando el t r iunfo; y como cosa ya sabida y pasada en cuenta , 
no es mi propósi to denunc ia r como nuevos hechos ya conocidos, 
y abusos in t roducidos y tolerados que torciendo el espír i tu de 
la ley, desvi r túan uno de los más sagrados derechos del pueblo 
español : si bien me permi t i ré hacer a lgunas observaciones so-
b re la mater ia . Otro es mi pr incipal objeto, señores electores, al 
d i r igi ros la pa labra , impulsado por a lgunos de vosotros en las cir-
cuns tanc ias y posicion en que se me ha colocado en este asunto , 
sin ser en él par te actora; y persuad ido también de que lo que 
voy á manifes taros , no será indiferente á vuestra intel igencia, en 
la espectativa que ofrece en nuestro distrito la cuestión electoral . 

Con tal motivo, diré as imismo cuatro pa l ab ras absolviendo 



ciertas dudas que se han susci tado, y rumores que ent re vosotros 
se han esparc ido relativos á mis pr incipios , y á la conducta que 
he observado en este negocio, propia de mi carác ter na tura l , que 
no se pres ta fáci lmente á las gest iones activas que personal y pú-
bl icamente suelen hacer en estas ocasiones , los asp i ran tes á las 
cand ida tu ras . Cada cual t iene sus opin iones y modo de pensa r 
que respeto, y el mió no se aviene con estas demost rac iones , que 
sólo admit i r ía en casos muy especiales . Todo esto exije espl ica-
cion, y voy á dar la con la brevedad que me sea posible; pero án -
tes ruego á mis lectores que no in terpre ten idea ni expresión al-
guna de las que aquí consigno, como alusiones pe r sona les cuan-
do no cite sugeto: pues no es mi án imo her i r suscept ib i l idades , 
ni ofender en n ingún concepto á pe rsonas de te rminadas . Hablo 
en té rminos genera les , y digo lo que me conviene decir en el 
te r reno de la observación y de la verdad. Si esta a m a r g a al p a -
ladar de a lguno, si a lgún oido se resiento al escuchar la , y si con 
la honda en la mano se me escapa al acaso a lguna p iedra , se-
rá un tiro al aire cuyo proyectil sin recta dirección ni blanco 
señalado , cayendo en"la maleza , queda rá oculta entre los ma to r -
ra les sin haber her ido á nadie . Cien allí se estuviera. Mas si á 
pesa r de esto hubiese a lguno que teniéndose por a ludido qui-
siere recojer la china, no lo haga sin cubr i r se ántes con el ant i-
faz, si no quiere ser conocido: pues en otro caso al descubier to , 
él mismo se denunc ia r ía cuando no se le acusaba . Quiero decir 
con esto, que en mis indicac iones punzan tes hablo con todos y 
con n inguno. Oid, pues , mi relato, que más fastidioso que a g r a -
dable, es sin embargo necesar io á mi intento: y seré tan f ranco y 
leal en lo que puedo decir , como reservado y dispuesto p a r a lo 
que debo cal lar . 

Hace más de treinta años , señores electores y pa isanos , que 
vivo entre vosotros, desde que fijé mi na tura l res idencia en esta 
ciudad que me dió la cuna; y en tan largo per íodo de t iempo, 
bien lo habéis tenido pa ra conocerme juzgando mis acciones , y 
aprec iándolas en lo que puedan valer, ¿ l ias revelan mis t e n d e n -
cias y sent imientos , y de aquí se infiere cuáles puedan ser mis 
pr inc ip ios políticos y morales . Dedicado á las a tenciones de mi 
casa, y envuelto por desgrac ia casi toda mi vida en pleitos ru i -
dosos que me han promovido, polilla la más roedora contra la ha -
cienda y t ranqui l idad del espír i tu; poco espacio he tenido p a r a 
en t r ega rme á la polít ica, de la que estoy re t ra ído muchos años 
há , aun en lo poco que ántes me ocupaba de ella. Mas no por 
esto he visto con indi ferencia los g r a n d e s acontec imientos que 



han tenido lugar en nues t ros d i a s , y mucho ménos los de nues t ra 
nación, que fo rmaran época en su his toria . Época de tu rbu lenc ias , 
per íodo sangr ien to de dolorosos contras tes ; cuyos recuerdos glo-
r iosos del más alto heroísmo, dulcif icarán en par le la infàus ta 
a m a r g a memor ia de otros sucesos lamentables . 

Recobrada nuestra independenc ia nacional humil lando el po-
der y g randeza del coloso conquis tador del siglo, más ambicioso 
en la alteza de sus hechos que humani ta r io en el fin de sus em-
presas (pe rdónenme los f ranceses) , un dia fué en que la au ro ra 
de la l iber tad, se mostró esplendente en nuest ro hor izonte polí-
tico, s iendo sa ludada con entus iasmo y gozosa veneración por los 
buenos españoles . Desde en tónces y con tan feliz anunc io , las 
más l i sonjeras e speranzas de un porveni r dichoso para nues t ra 
pàt r ia , se abr igaron en el seno de la nación, al benéfico inf lujo 
del astro bri l lante que habia de real izar las . Esperanzas f u n d a d a s , 
asp i rac iones legí t imas, fé inspi rada á los pueblos por la más no-
ble de las prerogat ívas y derechos del hombre en sociedad: la li-
ber tad . Ella en su más puro elemento, inspi ra al corazon el amor 
pàtr io , dá espansion al espíri tu y actividad á la intel igencia . Fe-
cunda en recursos y d i fundiendo las luces, facilita la marcha del 
p rogreso intelectual; que ora combat ido por el gènio pe r tu rbado r , 
ora impulsado por la acción del t iempo, más fuer te y poderosa , 
sigue constante por su natural tendencia el camino que conduce 
á me jo ra r la vida de la triste h u m a n i d a d , a sp i r ando á su per fec-
ción. Pero el sol rad iante de la libertad se ecl ipsa y oscurece , 
cuando se vicia y co r rompe la a tmósfera que la rodea; cuando 
el culto que se r inde á la deidad, se profana con el hálito impuro 
de las malas pasiones; y cuando mos t rándose en fin propicia á los 
hombres , se abusa las t imosamente de los dones que pródiga der -
rama sobre el mundo civilizado. Para los pueblos cultos que la 
veneran , es el numen protector de las sociedades: entre los indó-
mitos é ignorantes , la más funes ta de las de idades . 

Contándonos fel izmente en el número de aquel los , ba jo el go-
b ie rno que nos rige según la consti tución del Estado, se ofrece 
de nuevo la ocasion de que el pueblo español nombre sus repre-
sentantes á la Cámara de diputados . Tan impor tan te suceso, m u -
cho más si se a t iende al estado en que se ba l l a l a Europa , y par-
t icu larmente al de nuest ros negocios inter iores , t ienen en febri l 
agitación á los diversos par t idos en que está f racc ionada la op i -
nion públ ica; mas estas comunidades que con su enseña polít ica 
son reconocidas por la ley, deben ser por lo m i s m o de todos res -
petadas . Por mi par te basta que sean de españoles pa ra conce-



derlcs la nobleza y lealtad de sent imientos que los caracter iza t ra -
tándose de su patr ia ; y en tal concepto, las supongo a n i m a d a s de 
los mejores deseos del bien de la nación á que consagran sus es-
fuerzos . Sentada esta base, aparece que en la división de los par-
tidos, no tanto es tará la d iscordancia en el fin moral que se p r o -
ponen según lo cons ideran , cuanto en los medios que han de 
emplearse pa ra conseguir lo , y en los cuales tampoco están aque-
llos conformes entre sí. De aquí las d is idencias y f racc iones par-
ciales en que se subdividen, y que sin a l terar esenc ia lmente sus 
pr incipios , se dis t inguen no obstante por sus modif icaciones y 
calificativos de los dis identes: de aquí ta debil idad cons iguiente 
de sus fuerzas respect ivas; y de aquí en fin que la lucha perpé-
tua electoral , aunque propia y natural de los gobiernos r e p r e s e n -
tativos, sea más tenaz, compl icada y enredosa . Y como si aque-
llas causas comunes no fue ran bas tantes á sostener la d ignamen-
te, otros móviles que juegan en la política actual , influyen pode-
rosamente , en contrar io sentido, como elementos de pe r tu rbac ión 
y mayor discordia . Sensible es decir lo, pero fuerza es confesar-
lo. Seamos f rancos . 

Todos los par t idos mili tantes, aun el mejor entre ellos, t ienen 
sus achaques á la espalda de sus vir tudes. Estas podrán dispu-
társelas con mayor ó menor razón; pero en aquel los , poco ten-
drán que envidiarse en a lgunos que le son comunes , por la en-
fe rmedad re inante que los ha contagiado, y que desgrac iadamen-
te se ha hecho endémica en nues t ro país de a lgunos años a t rás . 
Los s ín tomas que la carac ter izan bien conocidos, son; en los ata-
cados ben ignamen te , el afan de figurar, despier tos : y en sueños 
dorados , gozarse en los honores y d ign idades á que asp i ran , y 
que obtenidas rea lmente , p roducen un sudor copioso de satisfac-
ción á sus deseos , con que te rmina fe l izmente la en fe rmedad . En 
los casos mal ignos de fatales consecuenc ias , son s ignos m a r c a -
dos, los a r reba tos con fiebre a rd ien te á los empleos y des t inos 
lucrat ivos, la ambición al mando con pro longado delir io, y la 
aspi rac ión al poder con sed rab iosa . Estos dos úl t imos predomi-
nan en al tas regiones , y los tristes pac ientes entre s íncopes y 
terr ib les convulsiones, suf ren hor r ib lemente hasta que una cr is is 
favorable ó funes ta , según la fuerza ó debil idad que los sos ten-
gan , decide la cuestión de vida ó muer te ent re los poseedores y 
he rederos del poder ; cuyas mul l idas pol t ronas , t umba que fué de 
los vencidos, sirven de blando lecho á los vencedores . En él en -
tran estos en convalecencia e spe rando recobra r su salud; pero su-
cede con f recuencia que cuando llegan á cons ide ra r se fuer tes ya 



y robustos , otros apes tados en casos fu lminan tes , los lanzan á su 
vez del lecho pa r a convalecer también , hac iéndolos desapa rece r 
de la escena al mismo t iempo, y hundiéndolos si pueden pa ra 
s i empre en el olvido. Esta a l ternat iva, esta lucha cada vez más 
encarn izada , está sostenida por un p u ñ a d o de hombres que con 
privi legio exclusivo y sin dar cuartel á nadie , se d isputan el de-
recho de dir igir la máqu ina gube rnamen ta l , que nunca funciona 
á gusto de todos ellos: y como en esta dirección estr iba que las 
cosas marchen según los deseos de cada cual, hé aquí la razón 
po rque en t iempos bor rascosos , aquel los a r rogan tes pilotos de 
dis t intas opiniones en el rumbo , luchen por f iadamente por apo-
dera r se del t imón para salvar del nauf rag io la nave del Estado, 
Esta es la in terpre tación más honrosa que se puede conceder á 
sus esfuerzos , á la sombra de su indecl inable y exaltada pasión 
al mando . Y si esto pasa al descubier to en las elevadas esferas , 
no menos se manif iestan los otros achaques a u n q u e so lapados , 
en el extremo círculo de los asp i ran tes á la Diputación. 

Hubo un t iempo en que el verdadero sent imiento patr iót ico, 
unido á la p ruden te sab idur ía , e ran los títulos más br i l lantes 
que en la opinion públ ica des ignaban á los candidatos , dándo -
les el derecho á la representac ión nacional : los cuales más bien 
eran buscados con exquisita di l igencia, que elegidos al descuido 
entre la turba de pre tendientes que ahora nos acosa, comparab le 
á la p laga de langostas que asal tan las mieses . Si ref lexionasen 
estos tales, cuán sospechosos se hacen de su intención por rec-
ta que sea, con tan libre y oficiosa solicitud, no habr ía de segu-
ro tantos que se lanzasen a t revidamente á la a rena , sin l l eva ren 
su escudo el emblema de su reconocido mérito y reputación que 
jus t i f icasen su empeño . Sin embargo , fue ra injust icia notoria su-
poner los á todos estos, movidos en sus gest iones, ún icamen te por 
su interés personal . Algunos conozco que en diferentes ocas iones , 
han ofrecido de buena fé y con harta candidez sus servicios, con-
s iderándolos (tal supongo) de gran valía para su distrito y aún 
el ageno. Con todo, á unos y otros (se ent iende de los tenaces 
y porf iados , no de los que modes tamente hacen sus indicaciones 
sin salir á plaza) se les podría decir , agradec iéndoles la fineza:— 
¿Quién os m a n d a p resen ta ros ind iscre tamente , cuando no sois 
l lamados de una m a n e r a formal por la masa de electores?—¿Quién 
os ha impres ionado el magín para que de inotu propio os esti-
méis como capac idades aceptables , y aún suponiéndolo así , que 
reunís además las c i rcuns tanc ias y requis i tos necesar ios , que 
han de merecer la conf ianza de aquel los cuyos poderes p re t en -



deis?—Si en ambos conceptos sois dignos de ella, no os apresa -
reis á solicitarlas; teniendo presente que así como el h u m o re-
vela el fuego, así también el buen nombre y fama d e q u e gocéis , 
merecerán la honrosa memor ia de los poderdan tes . 

A esto podr ían tal vez contes ta rnos (pe rdóneseme la vu lga r i -
dad á que desciendo):—Con buenas sandeces nos vienen ahora , 
¡qué ideas tan rancias!—¿No saben ustedes, señores mios, que 
en el dia, el que tenga empeño por ser d iputado á todo t rance y 
contra todo viento y marea , es preciso que no r epa re en peli l los 
ni en f i l igranas, ni mucho mérios se due rma en las pajas? ¿An-
tes por el contrar io , que bien despavi lado ponga en acción su 
s is tema nervioso, y se mueva y agite en todas di recciones como el 
picado de la tarántula?—¿Que ent re y salga, vaya y venga, y ponien-
do sitio estratégico al muro electoral , abra la brecha con el a r ie -
te de la humil lante súpl ica , como el pobre impor tuno que á fue r -
za de ruegos saca el mendrugo?—¿Y que pon iendo también d e s -
pues en prensa á los electores y en tormento su voluntad, gane 
por asalto y sorpresa los suf rag ios de muchos de ellos, que c a n -
d idamente caen en la red de tanto artificio? Pues sepan us tedes , 
que no de otro modo se a lcanza muclias veces la victoria en 
este combate , sin hacer mención de otros recursos á que se ape -
la en caso extremo. Así, pues , no nos vengan ustedes con s im-
plezas, y dejen rodar el m u n d o como rueda . ¿Pretenden us tedes 
acaso, que por n imios r epa ros y baga te las se al tere el orden por 
nosotros , y cos tumbres admi t idas en estas ocasiones?-^Propósi to 
inúti l , vana i lusión. 

Si de esta m a n e r a se espl icasen, no podr í amos ménos que la-
menta r tan tristes verdades , con otras que s iendo bien c o m p r e n -
didas no hay neces idad de comentar las . ¿Y qué sucede cuando los 
electores, cediendo á inf luencias es t rañas , por compromisos y con-
s ideraciones de que debian presc indi r , dan sus votos sin la e s -
pe r anza racional de que sus elegidos han de cor responder á su 
confianza? Lo que se observa muchas veces: que a tendiendo es-
tos más á su propio in terés que al de los pueblos que r e p r e s e n -
tan , los dejan hué r fanos de la protección que debian d i spensar -
les. No es esto decir que tengan en sus manos los beneficios á 
que aquellos asp i ran ; pero sí que al inénos, pueden y deben ges-
t ionarlos , como cumple al digno desempeño de su alta misión.— 
Haciendo punto en este par t icu lar , hab l a r é del que me es relat i -
vo en la presente cuestión electoral . 

Por el mes de Abril del año próximo pasado , a lgunos de vo-
sotros, señores electores, me dieron conocimiento de que se t ra -



t aba de d a r m e los su f r ag ios en las ac tua les , sin e m b a r g o de ver-
m e a i s lado d é l a pol í t ica , según he d icho: y á poco t i empo, es ta 
idea , a u n q u e p r e m a t u r a , no fué desconoc ida a los d e m á s . Por mi 
p a r t e os man i fe s t é (á los p r imeros ) que me favorec ían con su re-
c u e r d o , y m u c h o m á s me h o n r a r í a con la e lección si tuviese 
luga r ; pe ro t amb ién os d i je f r a n c a m e n t e que no con táse i s con 
mi activa in te rvenc ión ni oficiosa sol ici tud p a r a s e c u n d a r v u e s -
tro p ropós i to , del modo y f o r m a que sue len hace r lo los a sp i r an -
tes f r ené t i cos : esto es, s a l i endo de u n a m a n e r a os tens ib le á la 
pa l e s t r a , y m e n d i g a n d o por sí m i s m o s los votos de p u e r t a en 
p u e r t a , lo cual e ra opues to á mi ca rác t e r . E n h o r a b u e n a que lo 
h i c i e r an m o d e s t a m e n t e por s e g u n d a s p e r s o n a s ; pero estos a sa l -
tos por los p rop ios i n t e r e s a d o s , los mi ro g e n e r a l m e n t e con p r e -
venc ión , salvo en c ier tos casos p a r t i c u l a r e s , en que la conf ianza 
y amis tad pueden jus t i f i ca r los . En efecto, y vuelvo al t ema: aque l 
a t a q u e imprev is to , esa s o r p r e s a i n e s p e r a d a y esas ex igenc ias 
a p r e m i a n t e s , son un tiro á que rna ropa de que d i f í c i lmente p u e d e 
u n o l i b ra r se , á no es tar a lgún tanto p reven ido . Vaya un e j e m p l o 
de lo que p a s a , p id i endo de nuevo la i n d u l g e n c i a , si con esta d i -
g res ión i n t e r r u m p o mi cuen to . 

¿Qué hace un h o m b r e senci l lo del pueb lo , que ex t raño á es tas 
m a n i o b r a s y ar t i f ic ios y bien d e s c u i d a d o en su casa , ve e n t r a r 
p o r las p u e r t a s á otro que con el s o m b r e r o en la m a n o y h a c i é n -
dole m á s co r t e s í a s que un i ta l iano aven tu re ro , le dice r e n d i d a -
mente?—Muy señor mió, beso á Y. la m a n o , y ce lebro que es té 
tan b u e n o con mi s eño ra su a m a b l e e sposa y los n iños (y sin d a r 
l uga r á que el otro contes te á su sa ludo , s igue diciendo):—Yo, 
c a r o amigo (tal vez no lo vió dos veces en su vida), d e s p u e s de 
t ene r la sa t i s facc ión de verle que tanto d e s e a b a (y le dá un a p r e -
tón de m a n o s que lo descoyunta) , vengo p a r a hab l a r l e como h o m -
b r e e n t e n d i d o que es, del a sun to i n t e r e san t e que al p r e s e n t e nos 
ocupa ; ya V. me en t i ende . . . . pues . . . . la cues t ión m a g n a del d ia 
de Salus populi.—El oyente , al e s c u c h a r es tas ú l t i m a s p a l a b r a s 
que le s u e n a n bien al o ido, acaso conc ibe la idea (tal es su d e s -
pe jo natura l ) , de que se trata del de ses t anco de la sal en b e n e -
ficio del pueblo , y a b r e tanto ojo; y c o n t i n u a n d o el otro su a r e n -
ga , añade :—Vd. sabe muy bien (falsa supos ic ión) las g r a n d e s sim-
pa t í a s que merezco á mi pa í s ( s iendo qu izás al cont rar io) , y en 
pa r t i cu l a r á Yd., con cuya amis t ad me honro . (Adulac ión) .—Pues 
b i en ; s e p a Y d . , amigo mió, que se han e m p e ñ a d o mis p a i s a n o s 
( engaño manif iesto) , conoc i endo mi pa t r io t i smo (sin p ruebas ) , y 
mi s o p i n i o n e s pol í t icas (acomodat ic ias ) , y r econoc idos a d e m á s á 



mis servicios públ icos (futuros), e spe rando otros muchos de mí 
(remotos), en n o m b r a r m e su d iputado á Cortes, o f rec iéndome en 
mayoría (desierta) los votos conque cuento ( imaginarios) . Segu-
r o / p u e s , de contar también con el suyo (por apremio) corno me 
prometo de su fina voluntad (por el embargo) , cierto es nues t ro 
t r iunfo (pecado de consentimiento) . No es es t raño: á Vd. le cons -
ta-mi buen nombre (sin duda en el a lmanaque) , y el jus to c ré-
dito de que gozo (acaso en quiebra); y por lo mismo no debe 
duda r (los tontos no dudan) , de los a rd ientes deseos que en es-
te asunto me an iman (bien conocidos), tan patr iót icos como des -
in teresados (á otro pe r ro con el hueso). Así es, que el ún ico 
objeto que en él me mueve (no hay para qué decirlo), es el bien 
de mi pais, y espec ia lmente el de mi distrito (lleva especias el es-
tofado), al que pienso hacer beneficios sin cuento, como j u s t a m e n -
te merece (las p romesas cuestan poco). Además, no tengo que 
a segura r A Vd., que en tan alta posicion en que voy á co locar -
me (cuidado con caerse), y con las inf luencias poderosas que t en -
go en la Corte (cacareo de gal l ina clueca), puede contar con mis 
servicios para cualquiera gestión par t icu lar que le ocurra (ras-
go de protección); pe rsuad ido que le se rán d é l a mayor ut i l idad, 
para el mejor éxito á que asp i re (si te he visto no me acuerdo). 
Sí, señor ; tiene Vd. en mí un verdadero amigo (en estampa), que 
en servirlo verá cumpl idos sus deseos (volátiles). Conque así, 
nada tenemos ya que hab la r de la mater ia (punto redondo). Que-
damos , pues , conformes en que cuento con el voto de Vd. (al 
negocio, al negocio). ¿No es esto? bien lo conozco en su sem-
blante . Corriente. ¡Ah! Vd. sabe dis t inguir de colores y aprec ia r 
el verdadero méri to: grac ias , g rac ias por tanto favor. 

El buen elector, atónito y confuso con la apar ic ión r epen -
tina de un amigo improvisado, por quien tiene tanta s impat ía 
sin haberlo sabido hasta entónces , pues que apenas lo cono-
ce, y oyendo la monse rga de pa labras con que le a turde la ca-
beza, cree, sin embargo , de buena fé y á puño ce r rado , como 
honrado que es, que el aparec ido es un ángel tutelar b a j a d o 
del cielo para prote jer los derechos del pueblo, y g ran j ea r l e las 
ventajas y beneficios de que tanto necesi ta ; y en esta c reenc ia 
y con la más sana intención, deja escapar de su boca un sí, 
cojido con el saca t rapos de la más ref inada as tucia . Al oir el 
asp i ran te tan dulce monosí labo, redobla sus cor tes ias hasta el 
suelo; y con un segundo apretón de manos aun más espres i -
vo que el p r imero , en que expr ime su agradec imien to , y un 
«adiós, caro amigo,» váse con la música á otra par te á desr 



e m p e ñ a r su papel bien es tudiado, en la farsa de estas elecciones. 
Pero desg rac iadamen te pa ra él, se topa con otro elector que 

más advert ido y discreto no le otorga el Sí pre tendido, ni aun 
del modo dudoso y turb io como a lgunos se p rometen : sino que 
despachando al p re tendien te con un nó, más claro y r edondo 
que el sol, lo deja á la luna de Valencia, mohíno y ma lpa rado . 
Mas no por este revés (percances del oficio), desmaya el val ien-
te adal id; que andando de ceca en meca c o r r i é n d o l a s es taciones , 
no del via crucis , sino de la via fér rea de su voluntad por el ca r -
ril de la humil lante porfía, ent re desa i res y favores , t e rmina su 
ca r r e r a por el distrito electoral que ha recorr ido . El asp i ran te 
en cuestión que ha figurado en esta escena de tan tosco colorido, 
no s iempre es el tipo del verdadero egoísta; pues otros a u n q u e 
pocos se presentan con las mi smas fo rmas á impulso de sus 

• me jo res deseos: lást ima es que se confundan entre sí. 
Hé aquí , señores electores, los mane jos q u e y o rechazaba opues-

tos á mi carác ter , para cooperar á vuestra intención al merece-
ros tan honrosa memor ia . Esta oposicion de mi parte espl ica 
mi reserva en el asunto, y la aparen te indi ferencia que en él he 
mani fes tado; la cual se lia in te rpre tado por a lgunos de var ias 
mane ra s . Unos han creido ver en esta conducta la cont inuación 
de mi re t ra imiento en ¡a polít ica: otros una p rueba de mis prin-
cipios dudosos en la misma, y no ha fal tado quien atr ibuya á 
orgullo, lo que es p u r a m e n t e muestra de del icadeza; por más que 
la cos tumbre ya admit ida a u n q u e abuso per judic ia l , autorice á 
los asp i ran tes á compromete r á los electores del modo que he 
pintado con rasgos de brocha gorda . Siento, pues , la úl t ima de 
aquel las in terpre tac iones , cuya versión no ha sido la más fiel 
al texto de mi máxima en de ja ros obrar con l ibertad en la elec-
ción de candidatos . Pero ya es t iempo de que anudemos el hilo 
corlado de mi cuento par t icular . 

Ocurrió, pues , en el citado mes de Abril, en que empezó á ha - -
b larse de mi cand ida tu ra , un hecho inesperado , al cual no se le 
dió por entonces impor tancia a lguna que mereciese mayormen te 
fijar la atención públ ica , y mucho ménos la de los electores que 
pensaban da rme el sufragio en estas elecciones: los cuales iban 
d i s p o n i é n d o l a s cosas de modo que en su día pudiesen real izar 
su idea de que fuese elegido. El hecho á que aludo, fué habe r se 
p resen tado con mi autorización en este Juzgado de p r imera ins-
tancia , que desempeña D. Felipe del Castillo, y a c o m p a ñ a n d o un 
escrito de réplica en uno de los pleitos que en él sigo, una ca r -
ta mía que dirigí á mi abogado dándole a lgunas ins t rucc iones 



convenientes á mi derecho, y en la que consigné ciertas expre-
siones que se calificaron de ofensivas á la autor idad de dicho 
Juez, según su auto de veinte y seis del preci tado mes. En su 
consecuencia , l lamado oficialmente para dar espl icaciones sobre 
el sentido de aquel las pa labras , que en r e sumen y sus tanc ia l -
mente no era otro, que el de a t r ibuir le (con l engua je comedido) 
a lgunas equivocaciones del d iscurso al dictar de te rminados a u -
tos que le habían sido revocados, y también que g u a r d a b a á 
mis contrar ios consideración y deferencia al permi t i r que corrie-
ra su escrito de contestación á. mi d e m a n d a , ofensivo en varios 
conceptos á mi persona; di en formal declaración cuan tas sat is-
facciones tuve por opor tunas y convenientes , para dejar en buen 
lugar la just if icación de dicho señor , á quien solo achacaba la 
fal ibi l idad de los ju ic ios humanos , y a tenciones á mis contendien-
tes que pudieron ser muy bien compat ib les con la jus t ic ia . 

Despues de esta di l igencia, que se consideró genera lmen te 
por suficiente á la sat isfacción del Juzgado y á la personal del 
individuo; esto es, al ente moral y al sugeto resent ido, quedó el 
asunto al parecer t ranqui lo , e spe rándose corno consiguiente el 
sobrese imiento . Pero este sosiego apa ren te , era como la ca lma es-
pantosa que precede á la tempestad, en que suspensos los ele-
mentos , reconcent ran sus fuerzas para despues desencadena r sus 
fur ias .—No de otra m a n e r a y por una fatal coincidencia , á la vez 
que de público aumentaba el apoyo á mi elección, así crecía sor-
damente al mismo compás el espediente indicado, con la aglo-
meración de test imonios sacados de otros á petición del Fiscal, 
sin duda para su mayor i lustración en el asunto; l legando á ser 
por esta causa pesado por lo voluminoso, lo que al pr incipio se 
creyera liviano por lo sencil lo. 

Y en efecto: la nubeci l la de verano que apareció en nues t ro 
horizonte electoral y sobre mi cabeza , despues de recor re r las 
cuatro es taciones del año y sobrepuesta (así debemos supone r -
lo) á los vientos encont rados , en lugar de d is iparse corno p a r e -
cía na tura l , ha podido condensa r se hasta hacerse negro n u b a r -
rón cargado de vapores funes tos , que al cabo de los doce meses 
y anunc iando la to rmenta , lanzó el p r imer rayo sobre mí en for-
ma de auto, dictado en diez y siete de Abril úl t imo, y ba jo el cual 
quedé envuelto súbi tamente en la oscura a tmósfera de un proce-
so, á título de desacato á la autor idad del que lo fu lminó . 

Confieso ingénuamente , que á no estar prevenido pa ra el gol-
pe que temia como revés de la suer te en las ¡cosas del mundo! y 
reconociendo por otra par te el celo laudable de los que admin i s -



Irán just ic ia por sos tener como deben la d ign idad de que están 
revestidos, me hubiera cuando m é n o s quemado la ropa aquella 
chispa eléctr ica, que lardó un año en caer desde el instante del 
r e l ámpago que la anunc ió : esto es c ie r tamente un fenómeno d ig-
no de atención en la historia de las to rmentas . Pero por esta mis -
ma ta rdanza sólo quedé algo a turdido de la esplosion por la sor-
p resa del momento en que ocurr ió: coincidiendo casua lmente (y 
van dos coincidencias) con el per íodo de t iempo en que mi c a n -
d ida tura se hacía más lugar , a u n q u e cont ra res tada por otras so-
l ici tadas por los mismos in teresados , que duran te mi dudosa po-
sición tuvieron ocasion opor tuna para hacer venta josamente sus 
gest iones , g r an j eándose votos que en otro caso tal vez le hub ie -
ran sido negados . 

Paso en silencio los comentar ios á que dió motivo el t rueno 
de mi proceso, en vista de las c i rcuns tanc ias pa r t i cu la res que 
mediaban , no t ra ídas al caso por mí de los cabellos, sino m a -
nifiestas en alto relieve y que por lo mismo se hacen más no ta -
bles en este negocio .—Habré de decir las?—no hay necesidad si 
teneis presente las re laciones sociales, el trato ínt imo, la a m i s -
tad y parentesco, en íin, ent re a lgunos protectores y prote j idos 
candidatos.—Al buen en tendedor . . . . que t raduzca estos punt i tos . 

Llegado, p u e s , el caso de la inquisi t iva por pr incipio de la 
causa , sólo escuché del refer ido Juez las p r egun ta s de fó rmula , 
sin hace rme otra a lguna que calificase cumpl idamente de i n d a -
gatoria esta di l igencia , á pesar de mis ins tanc ias pa r a que las 
ampl iase (y así consta), hasta produci r en su án imo el conven-
cimiento, si es que ya no lo tenia, de que nunca fuera mi in ten-
ción ofender su persona al a t r ibuir le las equivocaciones y con-
s ideración que cons igné en mi car ta , motivo del p r o c e s o f y m u -
cho ménos la ent idad moral que represen taba , que s iempre res-
pe taba . Todo conforme y aun con mayor espres ion á lo que m a -
nifesté en mis an te r iores dec larac iones : y hablo en plural po rque 
fueron repet idas en igual concepto, esto es, salvando su jus t i f ica-
ción sa t i s fac tor iamente . Y cont inuando la sus tanciacion del expe-
diente, creyó esta autor idad que por motivos de incompat ib i l idad 
debia sepa ra r se de su conocimiento, ya que ántes no lo hizo cuan-
do lo solicité. En su consecuencia lo remitió á otro Juzgado , que 
dic tando su auto definitivo, me declaró en él l ibre de toda r e s -
ponsabi l idad , remit iéndolo en consulta á la Audiencia del ter-
ri torio. 

Ahora bien: en tanto que se ventilaba el asunto , pudieron p r e -
sentarse en este distrito, y ent re otros candida tos en segundo t é r -



— l a -
mino, dos sujetos que me merecen dis t inguido aprecio . Üno,D. Luis 
Villanueva, y otro D. Anacleto Mendez; pues aunque según públi-
ca voz, también D. Antonio Artega, d iputado provincial que os-
tenta represen ta r un par t ido en esta poblacion, se sintió agu i -
j oneado de su deseo á la diputación del Congreso, luego se dijo 
haciéndole just ic ia , que á pesar de aquel los títulos, prólogo de sus 
asp i rac iones , convencido de que su idea no hal laba acogida ni 
aun entre sus ínt imos cofrades , y haciendo de t r ipas corazon co-
rno se suele decir , renunc ió gene rosamen te á su propósi to dan -
do su apoyo al segundo de aquellos- Convengamos que en esto 
anduvo p ruden te . 

Y volviendo á los señores n o m b r a d o s candida tos , diré: que 
con la f r anqueza que respect ivamente podían usar conmigo, se 
acercaron á mí ( sepa radamen te se ent iende) para conocer mis 
in tenciones en este asunto , y si pensaba ó no p r e s e n t a r m e en 
igual concepto. Por la conversación que tuvimos pudieron cono-
cer muy bien que aunque no asp i raba á la cand ida tu ra , tampoco 
la rehusar ía si los electores por sí mismos la aceptaban entre sí, 
de jándolos al efecto obra r con l ibertad, lo que todos saben que 
así lo he hecho. En esta confianza cont inuaron aquellos sus ges-
t iones sin oposicion mia, l levándolas hasta solicitar á porf ía los 
votos que me es taban reservados , y cuyo dest ino ignoro. 

En tal estado y en la actitud en que desde el pr inc ip io del a sun -
to me sostengo, a lgunos electores han cri t icado mi apat ía , mu-
chos sienten mi indi ferencia , otros dudan de mis opiniones , y 
no pocos sé quejan de que los he de jado p lantados en medio de 
conflictos, y como se dice vulgarmente en las as tas del toro. Esto 
úl t imo lo siento tanto más, cuanto que á n inguno he c o m p r o m e -
tido en el lance, ob rando consecuente á lo que desde luego les 
manifes té y tengo ya espl icado. En cuanto á la apat ía , visible co-
mo es, mal pudiera negar la ; pero s iendo hija legítima de mi de -
l icadeza, en tendía que más bien que objeto de extraña censura , 
fuera motivo d e j u s t a ap robac ión , 

Y respecto á 'la indi ferencia que se me atr ibuye, digo ingén i ta -
mente que es una equivocación; pues s iendo l isonjero pa ra todos 
el merecer s iquiera sea un s imple recuerdo en estas ocasiones, 
no podia de ja r de serlo para mí que soy de carne y hueso como 
los demás hombres ; es decir , impres ionable por la h u m a n a c o n -
dición á todo lo que a lhaga nues t ro amor propio: mucho más 
cuando se p rocuraba con cierto empeño una elección que yo no 
solicitaba. Así, pues, esa indi ferencia mal in te rpre tada no es otra 
cosa que la expresión genuina de mi desconf ianza y temor ante 



el so l emne c o m p r o m i s o que con t r ae el que a c e p t a n d o el g r a v e 
cargo de la r e p r e s e n t a c i ó n nac iona l , debe luego da r e s t r echa 
cuen ta de sus actos . En efecto, en t r e mi e scasa capac idad y la g r a n 
r e s p o n s a b i l i d a d mora l en que se cons t i tuye un r e p r e s e n t a n t e del 
pueb lo , un vocal del Congreso , un m i e m b r o del c u e r p o legislat ivo, 
veia un ab i smo p r o f u n d o en que se*hund ia mi p e q u e n e z al con-
t empla r lo , y por eso a p a r t a b a de él mi vista: y esto me s u c e d e 
c u a n d o al c o n s i d e r a r aque l la r e s p o n s a b i l i d a d que a b r u m a las es-
p a l d a s de un d ipu tado á Cortes, no la g r a d ú o á ojo de b u e n c u -
b e r o como hacen m u c h o s ; s ino que p r o c u r o med i r l a en el b a r ó -
m e t r o de su g r a n d e impor t anc i a .—¡Qué! (decia yo p a r a mi c a p o -
te) ¿no hay m á s que ir de d ipu t ado á la Asamblea nac iona l , y asis-
tir á las ses iones como quien vá por cu r ios idad á una sala de 
Audiencia á oir un pleito ru idoso , cuya f u e r z a de a r g u m e n t o s en 
la de fensa de las pa r t e s , no p u e d e n a p r e c i a r los legos en cuyo 
n ú m e r o m e cuento?—¿No hay m á s que ir á e s c u c h a r las g raves 
cues t iones en que se vent i lan los g r a n d e s i n t e r e se s del Es tado , 
desprov is to de los e l emen tos necesa r io s p a r a bien e n t e n d e r l a s , y 
en cuya dec i s ión , un sólo voto d e s a c e r t a d o , el m á s l i jero soplo de 
la i g n o r a n c i a , d is ipa á veces la sub l ime in sp i r ac ión de la s a b i -
dur ía?—Nó; el s an tua r io de las leyes es el t emplo de los sab ios , el 
g r a n foro del S u p r e m o Legis lador , que desde su e levado t rono 
dec re t a el des t ino de las nac iones . ¡Cuán pr iv i l eg iadas , pues , de-
ben de ser las in te l igenc ias de unos cuan tos h o m b r e s , que dec i -
den de la sue r te ó desven tu ra de los imper ios !—Es tas ref lexiones 
de tanto peso en mi c o n s i d e r a c i ó n , e sp l i can mi a p a r e n t e ind i f e -
r enc i a al alto favor que me d i s p e n s á b a i s a c o r d á n d o o s de mi hu-
mi lde p e r s o n a . 

Si á la s o m b r a de esta i nd i f e r enc i a d e s c i f r a d a , si á favor de la 
ocas ion que ha of rec ido el i n e s p e r a d o acc iden te de mi causa , tan 
adversa á los deseos de los que me of rec ían sus votos, como f a -
vorab les á los d ichos c a n d i d a t o s p a r a a u m e n t a r los suyos , h a n 
l o g r a d o estos s e ñ o r e s q u e d a r como sob resa l i en t e s en la lucha elec-
toral, en tal es tado no os cons ide ré i s l igados conmigo p o r c o m -
p r o m i s o a lguno (de consecuenc i a ó de l i cadeza que desde luego 
salvo) y cuya so luc ion en caso con t r a r i o , remi to al conse jo de 
vues t r a p r u d e n c i a y b u e n cr i te r io . Obrad , pues , con en t e ra l ibe r -
tad , p e r s u a d i d o s de que en c u a l q u i e r a fo rma que sea , s i e m p r e que-
do reconoc ido al d i s t ingu ido favor que en este a sun to me h a b é i s 
d i s p e n s a d o . 

Mas si por acaso a lgún dia caé is como a h o r a en la t en tac ión 
de p r o p o n e r m e pa ra la e lecc ión , y a c l a r a n d o las d u d a s de a lgu -



nos sobre mis pr incipios políticos, que bien podían ya serle co -
nocidos, para explicación de unos, conf i rmación de otros y go-
b ierno de todos, vedlos aquí cons ignados sus tanc ia lmente en cua-
tro pa labras , 

Soy liberal en el mejor sent ido que pueda en tenderse en polít ica; 
y por consiguiente el gobierno representa t ivo está en mi cuerda . 

Amo la l ibertad racional de que deben gozar los pueblos civili-
zados, y los sagrados derechos que á estos, aquella les concede; pe-
ro no la comprendo en mis c reencias , divorciada del Catolicismo. 

Venero la silla de S. Pedro , el trono de Isabel II, y respe-
'lo las leyes como base y fundamen to del orden social. 

Entre las f ranquic ias de un pueblo libre comprendo la p ruden-
te l ibertad de imprenta regulada por leyes especiales , como el ó r -
gano más eñcaz para d i fund i r las luces en el p rogreso intelec-
tual; dando también lugar á la noble y f ranca discusión sobre 
los acontecimientos y asuntos políticos de ac tual idad, y as imismo 
á denunc ia r imparc ia lmente los hechos bas t a rdos y abusos per ju-
diciales, que en cualquiera eoncepto puedan afectar á la causa 
públ ica: ya en la marcha genera l adminis t ra t iva , ya sea en los 
sucesos par t icu lares que puedan l igarse con aquel la . Todo esto 
y demás que puede hacerse , bajo la ga ran t ía de la ley y en el ter-
reno de la moral idad, ora ins t ruyendo al pueblo con sanas doc-
t r inas , ora delei tándolo sin per ju ic io de las buenas cos tumbres , 
está en el c í rculo de las mejores a t r ibuciones que honran la li-
ber tad de impren ta . En la esfera per iodís t ica se convierte en tri-
b u n a pol í t ico-popular , y es de sentir que a lgunos buenos o radores 
al subir á ella, no dejen en sus pe ldaños las pas iones que en sus 
d iscursos , con har ta f recuencia sofocan la razón. Así lo ent iendo. 

Soy opuesto al estanco de a lgunos ar t ículos de consumo, que 
están en la tutela del Gobierno con privilegio esclusivo; lo que no 
deja por eso de ofrecer anomal ía en el representa t ivo, no obs tan-
te la cuestión económica en que se apoya su defensa , á la som-
b ra del sistema de cont r ibuciones indi rec tas . No puede nega r se á 
estas el baño de a l m í b a r con que dulcifica lo amargo de los im-
puestos; pero no hay regla sin excepción, y esta pudie ra tal vez dar 
lugar á a lguna; mas no es esta la ocasion opor tuna de discut ir lo. 

Creo que el h a m b r e y la ignoranc ia son e lementos poderosos 
pa r a las revoluciones, y no dudo que ahuyentándolos ser ían ménos 
las tempes tades sociales. Por consiguiente , pan é instrucción á los 
necesi tados . 

Lamento el doloroso contras te que ofrecen a lgunos pueblos de 
la nación. Unos viven apoplét icos; otros mueren miserables : en 



aquel los el banque te de la vida; en estos el lecho de la muerte . ¿En 
qué consiste? En que les falta una mirada protectora del Gobierno. 

No dist ingo á los hombres en la desgracia por su color político: 
á todos los miro como he rmanos : basta que suf ran para c o m p a -
decer los; basta que lloren para consolar los . 

Comprendo per fec tamente que el p rog rama de los Cándidos 
asp i ran tes en estas elecciones genera les , cuando no está escri to 
con tinta indeleble, suele ser el telón de fondo en su escenar io pa-
ra causa r de lejos su efecto á los espectadores , con las protes tas y 
ofrecimientos en él p intados; pero que á fuerza de uso y ya ra ido, 
m á s que por el derecho, se t raslucen aquel los al revés. Con todo, 
para los incáutos son el canto de la s i rena , para los advert idos mú-
sica celestial, y pa ra mí, que sin duda tendré las o re jas del Rey Mi-
das, ántes de la asnal t ras formacion que sufr ieron por no dis t in-
guir de a rmon ías , es música de gril los: por aquello de obras son 
amores . Sin embargo , espero la indulgencia , no del ofendido Apolo 
que impuso aquel castigo, sino de mis discre tos lectores, en g ra -
cia s iquiera de la ingenuidad con que he dicho lo que siento. 

No ent iendo bien la basta nomencla tu ra con que se dis t inguen 
los par t idos políticos y sus f racc iones ; pero s iendo amante de mi 
pá t r ia , de la religión y el trono; l iberal , y afil iado mi deseo á lo-
do lo que p ropenda á la g randeza y p rosper idad d é l a nación y 
al bien de sus pueblos , me est imo como bueno entre los buenos 
españoles . Este es el par t ido á que per tenezco: y aun di jera más 
para conf i rmar lo , si un hecho reciente relativo á mi causa , y dig-
no de vuestra a tención, no me obligase á da r punto en la mater ia . 

Ya he dicho que absuel lo comple tamente en mi proceso por el 
auto definitivo que recayera , pasó en consulta á l aEcxma. Audien-
cia del terri torio. Pues b ien , sabed ahora el hecho curioso que 
resal ta por lo notable en el caso, de h a b e r m e procesado el Juez 
D. Felipe del Castillo por supuesto desacato á su autor idad al 
a t r ibuir le a lgunas equivocaciones del discurso en ciertos fallos 
que le fueron revocados, y cons iderac iones que dejo cons ignadas . 
Oyendo aquel Supremo Tribunal al Fiscal de S. M., este ha dicho 
en su dic támen clara y t e rminan temente que dicho Juez al dictar 
su auto de inhibición que desde luego llevó á efecto cons ide rán -
dose incompetente , no reparó que los hechos cons ignados en su 
in forme (como testigo) fueron an ter iores ó precedieron á las pr i -
m e r a s di l igencias que el mismo autorizó hasta aquel estado, pa-
sando en seguida la causa al p r imer suplente del Juez de paz, con 
olvido de las disposiciones vigentes y de la j u r i sp rudenc ia adop-
tada por los t r ibunales ; puesto que ese Juez no tenia facul tades 



para conocer en aquel la . Por lo que era de pa recer que por ese y 
otros defectos en la s u s t a n c i a r o n viciosa, convenia restablecerla? 
ante todo, de jando sin efecto el definitivo consul tado con las dis-
posiciones que creyó convenientes , entre ellas, el r e p o n e r l a cau-
sa á cierto estado que fijó antes de las p ruebas . Yed aquí cómo 
una causa , cuya iniciativa la tuvo en 26 de Abril de 1862, esto es , 
catorce meses há en que pudiera habe r se t e rminado si no hub i e -
ra caminado á paso de ent ier ro de rico por las pet ic iones de es-
te señor Fiscal D. Joaquín Marin, (que, ent re paréntes i s , es na tu-
ral de esta poblacion, y casado con quien también lo es), nece-
si tando de varios test imonios para su i lustración en el negocio. 

Buen chasco os habéis llevado los que a g u a r d a b a i s que á esta 
fecha hubiese te rminado la causa . Pero poco habé is perdido no 
obteniendo tal resul tado. Mas decidme:—¿Si en lugar de ser yo de 
poca impor tancia para candidato , hubiese ocurr ido el caso á una 
verdadera capac idad , á uno de esos hombres que por su saber 
y sosteniendo las a rd ientes discusiones pa r l amen ta r i a s p e r s u a d e 
con la fuerza de sus a rgumentos , y vence la cuestión dec id iéndo-
la con su elocuencia , qué hubiera sucedido? Privar al Congreso de 
un miembro útil, al país de un protector , y á la nación toda de 
un buen defensor de sus derechos . ¿Y por qué? ¡Válganos Dios 
otra vez! por la tor.. . . cedura en aquel los procedimientos de D. Fe-
lipe del Castillo, no por la de la jus t ic ia , que no se tuerce, y s i em-
pre venero. 

Basta por hoy, señores electores, para que ins t ru idos de lo que 
ha ocurr ido, s i rviéndoos de gobierno, y d i spensándome tan p r o -
lija y fastidiosa relación, contéis s i empre con el alto aprecio con 
que os dis t ingue vuestro amigo y pa i sano , 

6/ J\Laicjii¿ó ^e é/íiaii^iLCÍti, 

Qmít. %i feo. 

Jerez de los Caballeros Setiembre SO de 4863. 

Sevilla.—Imp. F. AlvÁllBZ yC."»7 feíüáñ, 25. 






